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SECRETARIA.  Villavicencio, 23 de noviembre de 2022.  En la fecha paso el 
presente proceso al despacho 
 

La secretaria, 
 
 

LUZ MILI LEAL ROA 
             

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Teniendo en que se efectuó en legal forma la publicación del emplazamiento 
a los familiares paternos de la niña LAURA ALEJANDRA NAVARRETE MORA, sin 
que comparecieran al proceso dentro del término legalmente señalado para que lo 
hicieran, se les designa como Curador Ad-Litem al abogad@ INGRID DEL 
CARMEN RUMIE GUEVARA cuya dirección de notificación es CALLE 33B 
NUMERO 33-14 OFICINA 206 BARRIO BARZAL VILLAVICENCIO META, número 
de contacto telefónico 312 3532962 Y 6627489 y dirección de correo electrónico 
ingridrumieguevara@gmail.com 

 
 Comuníquesele por el medio más expedito, en especial por la vía telefónica, 

de esta designación para que manifieste su aceptación dentro de los cinco (5) días 
siguientes a fin de que ejerza el cargo teniendo en cuenta lo establecido en el 
numeral 7 del artículo 48 del CGP. Déjese constancia de la gestión realizada.   

 

Desglósense las constancias de publicación en el registro nacional de 
personas emplazadas obrantes en los AD No 29 y 30, a fin de que sean 
incorporados dentro del proceso de unión marital de hecho radicado con el No. 
2021-00249, que es al cual corresponde.  
 

Notifíquese y cúmplase.  
 

La Jueza, 
 
 
 

    OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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